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En atención a la solicitud que antecede, se informa que no es 

posible reconocer personería al estudiante de derecho SIMON 

PEDRO ACOSTA MIELES, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.007.528.650, en tanto no se ha cumplido con el requerimiento de 

aportar el poder debidamente conferido por VERÓNICA ANDREA 

MUÑETON CASTRILLLÓN, de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, con su respectiva 

presentación personal ante notario, o en caso que el mandato se 

haya otorgado a través el correo electrónico, se deberá aportar la 

constancia del envío del poder por parte de los poderdantes al 

apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo electrónico o 

del canal digital que se haya denunciado en el trámite procesal 

para notificaciones de los ejecutantes, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 2213 



de 2022). 

 

Lo anterior en atención a que se está confiriendo un nuevo poder, 

más no la sustitución del mismo. Además, el Despacho, mediante 

auto del 11 de abril de los corridos ACEPTO la REVOCATORIA DEL 

PODER que hizo la demandante al estudiante JUAN DAVID 

BETANCUR VILLA, identificado con cédula de ciudadanía 

1.000.889.269. 

 

NOTIFIQUESE, 
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